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RESUMEN

La propuesta de reforma contiene cambios que pueden clasifi-
carse en dos grupos, a saber:

1    Cambios de forma en los artículos 6, 12, 20, 21 y 27, lo cual 
pretende mejorar la redacción de los Estatutos.

2    Actualización de los artículos 7, 9, 10, 15, 17, 19, 22, 23, 24, 
26, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42,43, 44, y 46, así como 
del nombre del Capítulo IX, para poner al día el texto de los 
mismos, para que estos sean coherentes con la estructura 
y funcionamiento actuales de la Sociedad y de sus órganos 
de administración, así como con algunos cambios normati-
vos aplicables a la Compañía. Por ejemplo: (i) El Código de 
Ética de la compañía hoy se denomina Código de Conducta; 
(ii) Varios artículos se refieren al “balance” concepto que se 
reemplaza por “Estados Financieros” de conformidad con 
las normas contables actuales; (iii) Se eliminan los apartes 
que se refieren a los suplentes de los miembros de la Junta 
Directiva, pues estos cargos no existen en la actualidad, 
entre otros cambios.

El texto completo de los artículos de los Estatutos Sociales que 
la Administración propone reformar, estuvo disponible para 
consulta de los Accionistas desde el pasado 28 de febrero de 
2019 a través de los siguientes medios: publicación en la página 
web de la Compañía, divulgación como información relevante en 
la página web de la Superintendencia Financiera de Colombia, y 
copia física en la Secretaría General de la Compañía.
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ARTÍCULO 6 - ACCIONES EN RESERVA ARTÍCULO 6 - ACCIONES EN RESERVA

Derecho de 
preferencia
en nuevas 
emisiones

Las acciones en reserva o las que emita pos-
teriormente la Sociedad quedan a disposición 
de la JUNTA DIRECTIVA para ser colocadas 
cuando ésta lo estime oportuno, de acuerdo con 
los reglamentos de suscripción que ella misma 
apruebe, con sujeción a las normas de estos 
estatutos y a las disposiciones legales. Los ac-
cionistas tendrán derecho a suscribir preferen-
cialmente en toda nueva emisión de acciones 
una cantidad proporcional a las que posean en 
la fecha en que se apruebe el reglamento por 
la Junta Directiva. Las acciones que no fueron 
suscritas por los accionistas en ejercicio del 
derecho preferencial de suscripción quedarán 
a disposición de la Junta Directiva, órgano que 
dispondrá su emisión y reglamentará su colo-
cación cuando lo juzgue conveniente.

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante lo dispues-
to en el presente artículo, podrá la ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS disponer mediante 
el voto favorable de no menos del setenta por 
ciento (70%) de las acciones representadas, que 
las acciones en reserva total o parcialmente, o 
las de determinada emisión, se coloquen sin 
sujeción al derecho de preferencia.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para la emisión y co-
locación de acciones, no será requisito que el 
precio al que se ofrezcan las mismas sea esta-
blecido por un estudio realizado de conformidad 
con procedimientos reconocidos técnicamente.

Las acciones en reserva o las que emita pos-
teriormente la Sociedad, quedan a disposición 
de la JUNTA DIRECTIVA para ser colocadas 
cuando ésta lo estime oportuno, de acuerdo con 
los reglamentos de suscripción que ella misma 
apruebe, con sujeción a las normas de estos es-
tatutos y a las disposiciones legales. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los accionistas ten-
drán derecho a suscribir preferencialmente 
en toda nueva emisión de acciones una canti-
dad proporcional a las que posean en la fecha 
en que se apruebe el reglamento por la Junta 
Directiva. Las acciones que no fueron suscritas 
por los accionistas en ejercicio del derecho pre-
ferencial de suscripción quedarán a disposición 
de la Junta Directiva, órgano que dispondrá su 
emisión y reglamentará su colocación cuando lo 
juzgue conveniente.

PARÁGRAFO PRIMERO SEGUNDO. No obstan-
te lo dispuesto en el presente artículo, podrá la 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS dispo-
ner mediante el voto favorable de no menos del 
setenta por ciento (70%) de las acciones repre-
sentadas, que las acciones en reserva total o 
parcialmente, o las de determinada emisión, se 
coloquen sin sujeción al derecho de preferencia.

PARÁGRAFO SEGUNDO TERCERO. Para la emi-
sión y colocación de acciones, no será requisito 
que el precio al que se ofrezcan las mismas sea 
establecido por un estudio realizado de confor-
midad con procedimientos reconocidos técnica-
mente.

Se proponen los siguientes 
ajustes:

1. Para efectos de orden, se 
separa en un nuevo parágra-
fo lo ya incluido en el artículo 
6, relacionado con el Dere-
cho de preferencia en nuevas 
emisiones, que es un tema 
diferente al principio del artí-
culo que trata sobre acciones 
en reserva.

2. Luego de crear el pará-
grafo primero, según lo ex-
plicado en el punto de arriba, 
se hace necesario actualizar 
la numeración de los demás 
parágrafos del artículo.

ARTÍCULO 7 - CARACTERÍSTICAS ARTÍCULO 7 - CARACTERÍSTICAS

Características
de las acciones

(...)

Las acciones de la Sociedad podrán circular en 
forma materializada o desmaterializada según 
lo determine la Junta Directiva en el respectivo 
reglamento.

Cuando la sociedad decida desmaterializar 
sus acciones, las mismas estarán representa-
das por un macrotítulo, el cual se mantendrá 
en custodia y su administración en un depósito 
central de valores, quien realizará las anotacio-
nes de los suscriptores del mismo y llevará la 
teneduría del libro de accionistas. (…) 

Cuando las acciones sean desmaterializadas, 
bastará con la anotación en cuenta y registro 
en el libro de registro de acciones para que el 
nuevo titular ejerza sus derechos, los cuales 
acreditará mediante certificación que expedirá 
el depósito central de valores.

(...)

Las acciones de la Sociedad podrán circular en 
forma materializada o desmaterializada según 
lo determine la Junta Directiva en el respec-
tivo reglamento. Cuando la sociedad decida 
desmaterializar sus acciones, las mismas cir-
cularán en forma desmaterializada, y estarán 
representadas por un macrotítulo, el cual se 
mantendrá en custodia y su administración se 
realizará en un depósito central de valores, 
quien realizará las anotaciones de los suscrip-
tores del mismo y llevará la teneduría del libro 
de accionistas. (…)

Cuando las acciones sean desmaterializadas, 
Para que el nuevo titular de una acción de la 
Sociedad ejerza sus derechos, bastará con la 
anotación en cuenta y registro en el libro de re-
gistro de acciones para que el nuevo titular ejer-
za sus derechos, los cuales acreditará mediante 
certificación que expedirá el depósito central de 
valores.

Teniendo en cuenta que las 
acciones de la Sociedad no 
circulan de manera mate-
rializada desde el 2014, se 
ajusta este artículo para que 
contemple únicamente que 
éstas circularán de forma 
desmaterializada.

DETALLE
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ARTÍCULO 9 - DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 9 - DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

Carácter vinculan-
te de las normas 
internas
expedidas
por la Sociedad

(...)

PARÁGRAFO. Los administradores, empleados 
y funcionarios de la Sociedad están obligados 
a cumplir las recomendaciones que ésta ha 
adoptado, en cumplimiento de lo establecido en 
las normas del Código País y de Mejores Prác-
ticas Corporativas.

(...)

PARÁGRAFO. Los administradores, empleados 
y funcionarios de la Sociedad están obligados 
a cumplir las recomendaciones normas inter-
nas que ésta voluntariamente ha adoptado, en 
cumplimiento de lo establecido en las normas 
de acuerdo con las recomendaciones del Có-
digo País y de Mejores Prácticas Corporativas.

Se ajusta redacción para re-
flejar que la Sociedad acoge 
como vinculantes las normas 
internas expedidas por ésta, 
en cumplimiento de las reco-
mendaciones de Código País 
y otros estándares que volun-
tariamente ha adoptado.

ARTÍCULO 10 - DEBERES DE LOS
ADMINISTRADORES

ARTÍCULO 10 - DEBERES DE LOS
ADMINISTRADORES

Actualización del 
término “Código de 
Ética” a “Código de 
Conducta”

(...) En cumplimiento de sus responsabilidades, 
los administradores deberán: (…)

g)  Abstenerse de participar por sí o por inter-
puesta persona en interés personal o de terce-
ros, en actividades que impliquen competencia 
con la sociedad o en actos respecto de los cua-
les exista conflicto de intereses, salvo autoriza-
ción expresa de la Asamblea General de Accio-
nistas.

PARÁGRAFO- MANEJO DE CONFLICTOS DE 
INTERÉS. Todo empleado, administrador, Re-
presentante Legal o Directivo de la Sociedad, 
deberá revelar sus conflictos de intereses o 
cualquier situación que por sus particularida-
des pueda resultar reñida con la conveniencia 
de la Compañía, de acuerdo con los supuestos y 
procedimientos establecidos en los Códigos de 
Buen Gobierno y de Ética de la Sociedad para 
el efecto.

(...) En cumplimiento de sus responsabilidades, 
los administradores deberán: (…)

g)  Abstenerse de participar por sí o por inter-
puesta persona en interés personal o de terce-
ros, en actividades que impliquen competencia 
con la sSociedad o en actos respecto de los 
cuales exista conflicto de intereses, salvo au-
torización expresa de la Asamblea General de 
Accionistas.  o de la Junta Directiva, de acuerdo 
con la ley aplicable según sea el caso.

PARÁGRAFO- MANEJO DE CONFLICTOS DE 
INTERÉS. Todo empleado, administrador, Re-
presentante Legal o Directivo de la Sociedad, 
deberá revelar sus conflictos de intereses o 
cualquier situación que por sus particularida-
des pueda resultar reñida con la conveniencia 
de la Compañía, de acuerdo con los supuestos y 
procedimientos establecidos en los Códigos de 
Buen Gobierno y de Ética Conducta de la Socie-
dad para el efecto.

Se proponen los siguientes 
ajustes:

1. Modificación del deber 
contenido en el literal g) 
para alinearlo con las ins-
trucciones impartidas por la 
reglamentación de Ley sobre 
Conglomerados Financieros 
sobre conflictos de interés, 
que establece los casos en 
los que, tratándose de con-
flictos de interés entre los 
miembros del conglomerado, 
la Junta Directiva es compe-
tente para gestionarlos si-
guiendo ciertos parámetros 
que trae la norma.

2. Actualización en el término 
utilizado, el cual cambió de 
“Código de Ética” y “Código 
de Conducta” desde el año 
2016, cuando dicho Código se 
extendió a las demás empre-
sas y pasó a ser una norma 
interna aplicable a todo el  
Grupo Empresarial.

ARTÍCULO 12 - REUNIONES ORDINARIAS ARTÍCULO 12 - REUNIONES ORDINARIAS

Ajustes
de redacción

LA ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS tendrá su reunión cada año, a 
más tardar, el treinta y uno  (31) de  Marzo, por 
convocatoria de la  JUNTA DIRECTIVA O DEL 
PRESIDENTE, con el objeto de  examinar  la  
situación de la Sociedad,  designar los adminis-
tradores y demás funcionarios de su elección, 
determinar las directrices económicas  de la 
Compañía, considerar las cuentas  y  balances  
del último ejercicio, resolver  sobre  la distribu-
ción  de utilidades y acordar todas las providen-
cias tendientes a  asegurar el cumplimiento del 
objeto social.  

Las reuniones ordinarias de LA ASAMBLEA  
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ten-
drán su reunión lugar cada año, a más tardar, el 
treinta y uno  (31) de  Marzo, por convocatoria de 
la  JUNTA DIRECTIVA O DEL o del PRESIDENTE 
de la Sociedad, con el objeto de  examinar  la  
situación de la Sociedad,  designar los adminis-
tradores y demás funcionarios de su elección, 
determinar las directrices económicas  de la 
Compañía, considerar las cuentas  y  balances 
Estados Financieros del último ejercicio, resol-
ver  sobre  la distribución  de utilidades y acor-
dar todas las providencias tendientes a  asegu-
rar el cumplimiento del objeto social.

Se proponen los siguientes 
ajustes:

1. Se precisa el carácter or-
dinario de la reunión de la 
Asamblea que tiene lugar en 
el 1er trimestre de cada año. 

2. Se aclara que la Asamblea 
también puede ser convo-
cada por el Presidente de la 
Sociedad.
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Si no fuere convocada, la Asamblea se reuni-
rá por derecho propio el primer (1o.) día hábil 
del mes de abril a las diez de la mañana (10:00 
a.m.) en las Oficinas del domicilio principal en el 
cual funcione la Administración de la Sociedad 
y sesionará válidamente con un número plural 
de accionistas cualquiera que sea el porcen-
taje de acciones que ellos representen. En tal 
reunión lo mismo que en las que se verifiquen 
en aplicación de lo previsto en el Artículo 429 
del Código de Comercio, podrá decidirse por 
mayoría de las acciones representadas. Si la 
sociedad negocia sus acciones en el mercado 
público de valores, en las reuniones de segunda 
convocatoria la asamblea sesionará y decidirá 
válidamente con uno o varios socios, cualquiera 
sea el número de acciones representadas.

Si no fuere convocada, la Asamblea se reunirá 
por derecho propio el primer (1o.) día hábil del 
mes de abril a las diez de la mañana (10:00 a.m.) 
en las Ooficinas del domicilio principal en el 
cual funcione la Administración de la Sociedad 
y sesionará válidamente con un número plural 
de accionistas, cualquiera que sea el porcen-
taje de acciones que ellos representen. En tal 
reunión lo mismo que en las que se verifiquen 
en aplicación de lo previsto en el Artículo 429 
del Código de Comercio, podrá decidirse por 
mayoría de las acciones representadas. Si la 
sSociedad negocia sus acciones en el mercado 
público de valores, en las reuniones de segunda 
convocatoria, la asamblea sesionará y decidirá 
válidamente con uno o varios socios, cualquiera 
sea el número de acciones representadas.

3. Se incorporan ajustes de 
forma complementarios.

4. Se incorpora el término de 
“Estados Financieros” para 
actualizar los estatutos con 
las normas vigentes en ma-
teria de contabilidad.

ARTÍCULO 15  - CONVOCATORIA ARTÍCULO 15 -  CONVOCATORIA

Ajustes
de redacción

(...) No obstante lo anterior, la Sociedad asegu-
rará la máxima difusión y publicidad de la con-
vocatoria utilizando entre otros medios la pági-
na web de la Sociedad o la que haga sus veces, 
las redes sociales ó correos electrónicos indivi-
dualizados (cuando los tenga a su disposición). 
Para las reuniones en que hayan de examinarse 
balances de fin de ejercicio, la convocatoria se 
hará con no menos de treinta (30) días comu-
nes de antelación; en los demás casos, bastará 
una antelación de no menos de quince (15) días 
comunes.

(…) En todo caso el término para el derecho de 
inspección se regirá por lo establecido en el 
artículo 24 de estos estatutos. Tratándose de 
reorganizaciones empresariales, la convocato-
ria se realizará de acuerdo con lo establecido 
por la ley en dicha materia. En la convocatoria 
para las reuniones extraordinarias se insertará 
el orden del día. (…)

PARÁGRAFO. Tratándose de la Asamblea Or-
dinaria, cualquier accionista podrá solicitar la 
inclusión de uno o más puntos a debatir en el 
orden del día. La solicitud deberá dirigirse a la 
Junta Directiva y presentarse en la Secretaria 
General de la Sociedad dentro de los cinco (5) 
días comunes siguientes a la publicación de 
la convocatoria, y deberá acompañarse de una 
justificación. (…)

Este procedimiento también aplicará tratándo-
se de nuevas Propuestas de Acuerdo que pre-
senten los accionistas, sobre asuntos incluidos 
en el orden del día.

(...) No obstante lo anterior, la Sociedad ase-
gurará la máxima difusión y publicidad de la 
convocatoria, utilizando, entre otros medios, la 
página web de la Sociedad o la que haga sus ve-
ces, las redes sociales ó o correos electrónicos 
individualizados (cuando los tenga a su disposi-
ción). Para las reuniones en que hayan de exa-
minarse balances Estados Financieros de fin de 
ejercicio, la convocatoria se hará con no menos 
de treinta (30) días comunes de antelación; en 
los demás casos, bastará una antelación de no 
menos de quince (15) días comunes.

(…) En todo caso, el término para el derecho 
de inspección se regirá por lo establecido en el 
artículo 24 de estos estatutos. Tratándose de 
reorganizaciones empresariales societarias, 
la convocatoria se realizará de acuerdo con lo 
establecido por la ley en dicha materia. En la 
convocatoria para las reuniones extraordinarias 
se insertará el orden del día. (…)

PARÁGRAFO. Tratándose de la reunión ordina-
ria de la Asamblea Ordinaria General de Accio-
nistas, cualquier accionista podrá solicitar la 
inclusión de uno o más puntos a debatir en el 
orden del día. La solicitud deberá dirigirse a la 
Junta Directiva y presentarse en la Secretaria 
General de la Sociedad, dentro de los cinco (5) 
días comunes siguientes a la publicación de la 
convocatoria, y deberá acompañarse de una 
justificación. (…)

Este procedimiento también aplicará tratándo-
se de nuevas Ppropuestas, de Aacuerdo que 
presenten los accionistas, sobre asuntos inclui-
dos en el orden del día.

Se incorporan los siguientes 
ajustes:

1. Se incorpora el término de 
“Estados Financieros” para 
actualizar los estatutos con 
las normas vigentes en ma-
teria de contabilidad.

2. Se proponen ajustes de 
redacción para eliminar las 
referencias expresas a cier-
tos artículos de los Estatutos 
para evitar una remisión in-
correcta.

3. Se cambia a el término 
“reorganizaciones empresa-
riales” por “reorganizaciones 
societarias”, pues en este 
artículo se hace referencia 
a fusiones, escisiones o re-
organizaciones societarias 
de ese estilo. Se propone el 
cambio porque el término 
“reorganización empresarial” 
puede generar confusión, ya 
que es comúnmente utilizado 
en las sociedades que tienen 
dificultades de insolvencia 
económica. 

4. Se realizan ajustes com-
plementarios de redacción y 
de forma.
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ARTÍCULO 17 - QUÓRUM DELIBERATORIO ARTÍCULO 17 - QUÓRUM DELIBERATORIO

Frente al quórum 
deliberatorio para 
las Asambleas, 
aclarar que se 
requiere la mayo-
ría simple de las 
acciones ordinarias 
suscritas

Habrá quórum para las reuniones ordinarias o 
extraordinarias de la ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS con la concurrencia de un núme-
ro plural de accionistas que representen por lo 
menos la mitad más una de las acciones sus-
critas. (…) 

Habrá quórum para las reuniones ordinarias o 
extraordinarias de la ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS con la concurrencia de un núme-
ro plural de accionistas que representen por lo 
menos la mitad más una de las acciones suscri-
tas con derecho a voto. (…) 

Se ajusta teniendo en cuenta 
lo establecido en el art. 68 de 
la Ley 222/1995 aclarando 
que el quorum deliberatorio 
se debe calcular con base en 
el número total de acciones 
suscritas que tengan derecho 
a votar las decisiones respec-
tivas. 

ARTÍCULO 19 - DERECHO DE VOTO ARTÍCULO 19 - DERECHO DE VOTO

Aclaración frente 
al derecho de voto 
que confieren las 
acciones ordina-
rias y las acciones 
con dividendo 
preferencial y sin 
derecho a voto

Cada una de las acciones inscritas en el libro de 
registro de acciones dará derecho a un (1) voto 
en la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Cada una de las acciones inscritas en el libro de 
registro de acciones dará derecho a un (1) voto 
en la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS., 
salvo por las acciones con dividendo preferen-
cial y sin derecho a voto, las cuales sólo darán 
derecho de voto en los casos establecidos en la 
ley y en sus respectivos reglamentos de emi-
sión.

Se aclara que las acciones 
ordinarias confieren un de-
recho a un voto por acción, 
y las acciones con dividen-
do preferencial, únicamente 
confieren derechos de voto de 
acuerdo con lo consagrado en 
la Ley y en los reglamentos 
de cada emisión.

ARTÍCULO 20 - PRESIDENTE ARTÍCULO 20 - PRESIDENTE

Ajustes
de redacción

La ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
será presidida por el Presidente de la sociedad, 
a falta de éste, por el Presidente de la Junta Di-
rectiva, o en su defecto por los demás miem-
bros de la JUNTA DIRECTIVA, en su orden de 
designación; y a falta de éstos, por la persona a 
quien la misma Asamblea designe.

La ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
será presidida por el Presidente de la sSo-
ciedad, a falta de éste, por el Presidente de la 
Junta Directiva, o en su defecto por los demás 
miembros de la JUNTA DIRECTIVA, en su orden 
de designación; y a falta de éstos, por la perso-
na a quien la misma Asamblea designe.

Ajuste de redacción en la pa-
labra Sociedad. se inicia con 
“S” mayúscula para indicar 
que hace referencia a un tér-
mino definido.

ARTÍCULO 21 - ACTAS ARTÍCULO 21 - ACTAS

Ajuste de 
ortografía

(...)

PARÁGRAFO.   En el caso de reuniones que se 
celebren de manera no presencial o cuando el 
sentido del voto se exprese por escrito, las ac-
tas se elaboraran y asentaran en las condicio-
nes y dentro de los plazos fijados por el Código 
de Comercio.

(...)

PARÁGRAFO.   En el caso de reuniones que se 
celebren de manera no presencial o cuando el 
sentido del voto se exprese por escrito, las actas 
se elaboraraán y asentaraán en las condiciones 
y dentro de los plazos fijados por el Código de 
Comercio.

Se propone un ajuste orto-
gráfico

ARTÍCULO 22 - NORMAS SOBRE VOTACIÓN ARTÍCULO 22 - NORMAS SOBRE VOTACIÓN

Eliminación de alu-
sión a la figura de 
directores suplen-
tes en la normas 
sobre mecanismos 
de votación en las 
asambleas

Para las elecciones y adopción de decisiones 
por la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
se observarán las reglas siguientes: (…)

e)  En ninguna elección sea unitaria o plural se 
declararán electos como Suplentes a quienes 
hayan sido elegidos Principales

(…)

Para las elecciones y adopción de decisiones 
por la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
se observarán las reglas siguientes: (…) 

e)  En ninguna elección sea unitaria o plural se 
declararán electos como Suplentes a quienes 
hayan sido elegidos Principales

Se proponen los siguientes 
ajustes:

julipact
Resaltado



PROPUESTA DE REFORMA A LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD6

ASUNTO ACTUAL SUGERENCIA CAMBIO JUSTIFICACIÓN

g)   Cuando el nombre de un candidato se repita 
una o más veces en la misma papeleta, se com-
putarán solamente una vez los votos emitidos a 
su favor que correspondan a dicha papeleta; si 
la repetición consistiera en figurar como Prin-
cipal y a la vez como Suplente, no se tendrá en 
cuenta la inclusión como Suplente

f e)   Para la integración de la JUNTA DIRECTIVA 
y de comisiones o cuerpos colegiados se dará 
aplicación al sistema del cuociente electoral, 
en la forma prescrita por la Ley, a menos que 
se provean por unanimidad de los votos corres-
pondientes a las acciones representadas en la 
reunión;  
(…) 

g f)   Cuando el nombre de un candidato se re-
pita una o más veces en la misma papeleta, se 
computarán solamente una vez los votos emiti-
dos a su favor que correspondan a dicha pape-
leta; si la repetición consistiera en figurar como 
Principal y a la vez como Suplente, no se tendrá 
en cuenta la inclusión como Suplente;

[en adelante se actualizan los literales del ar-
tículo]

1. Se propone este cambio 
para ajustar el artículo con 
lo indicado en el  actual art. 
25 de los Estatutos Sociales, 
que consagra que la Junta 
Directiva de Grupo SURA no 
cuenta con la figura de Di-
rectores Suplentes. Teniendo 
en cuenta el cambio anterior, 
se procede con los siguientes 
ajustes: se elimina el literal e) 
y se actualiza el literal g).

2. Así mismo, se ajusta el 
consecutivo de los literales 
contenidos en el artículo.

ARTÍCULO 23  - FUNCIONES ARTÍCULO 23  - FUNCIONES

Ajustes
de redacción

Son funciones de la ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS :  (… ) b) Examinar, aprobar o im-
probar los balances y las cuentas que deben 
rendir los administradores anualmente o cuan-
do lo exija la Asamblea; (…) d) Disponer de las 
utilidades que resulten establecidas conforme 
al balance general aprobado por ella, con su-
jeción a las disposiciones legales y a las nor-
mas de estos estatutos.  En ejercicio de esta 
atribución podrá crear o incrementar reservas 
especiales, determinar su destinación específi-
ca o variar ésta y fijar el monto del dividendo, así 
como la forma y plazos en que se pagará; (…)

Son funciones de la ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS :  (… ) b) Examinar, aprobar o im-
probar los balances Estados Financieros de fin 
de ejercicio y las cuentas que deben rendir los 
administradores anualmente o cuando lo exija 
la Asamblea; (…) d) Disponer de las utilidades 
que resulten establecidas conforme al balance 
general estado de situación financiera apro-
bado por ella, con sujeción a las disposiciones 
legales y a las normas de estos estatutos.  En 
ejercicio de esta atribución podrá crear o in-
crementar reservas especiales, determinar su 
destinación específica o variar ésta y fijar el 
monto del dividendo, así como la forma y plazos 
en que se pagará; (…)

Se incorporan los términos 
“Estados Financieros” y “es-
tado de situación financiera” 
para actualizar los estatutos 
con las normas vigentes en 
materia de contabilidad.

ARTÍCULO 24 - DERECHO DE INSPECCIÓN ARTÍCULO 24 - DERECHO DE INSPECCIÓN

Ajuste de
redacción

Dentro de los quince (15) días hábiles que pre-
ceden a la reunión en que ha de considerarse 
un balance general, los accionistas podrán soli-
citar información o aclaraciones en relación con 
los documentos enunciados por las disposicio-
nes legales, los asuntos comprendidos en el or-
den del día, o sobre la información pública de la 
Sociedad. Esta información estará disponible en 
las oficinas de la Secretaría General de la So-
ciedad, ó a través de su página web. Tratándose 
de reuniones extraordinarias, la información 
relacionada con las decisiones que se llevarán 
a la reunión, será puesta a disposición de los 
accionistas de acuerdo con lo establecido en las 
normas vigentes.

Dentro de los quince (15) días hábiles que pre-
ceden a la reunión en que ha de considerarse 
un balance general el estado de situación fi-
nanciera, los accionistas podrán solicitar in-
formación o aclaraciones en relación con los 
documentos enunciados por las disposiciones 
legales, los asuntos comprendidos en el orden 
del día, o sobre la información pública de la So-
ciedad. Esta información estará disponible en 
las oficinas de la Secretaría General de la So-
ciedad, ó o a través de su página web. Tratándo-
se de reuniones extraordinarias, la información 
relacionada con las decisiones que se llevarán 
a la reunión, será puesta a disposición de los 
accionistas de acuerdo con lo establecido en las 
normas vigentes.

Se incorpora el término “es-
tado de situación financiera” 
para actualizar los estatutos 
con las normas vigentes en 
materia de contabilidad.

julipact
Resaltado

julipact
Resaltado

julipact
Resaltado

julipact
Resaltado

julipact
Resaltado
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ARTÍCULO 26 - RENOVACIÓN PARCIAL ARTÍCULO 26 - RENOVACIÓN PARCIAL

Ajuste de
redacción

Los miembros de la JUNTA DIRECTIVA podrán 
ser removidos libremente por la ASAMBLEA 
GENERAL, que los haya designado de acuerdo 
con las normas que los regulan para cada caso, 
pero no podrán ser reemplazados en elecciones 
parciales, sin proceder a nueva elección por el 
sistema de cociente electoral, salvo para el caso 
de los representantes de los accionistas cuyas 
vacantes se provean por unanimidad de votos 
correspondientes a las acciones representadas 
en la reunión.

Los miembros de la JUNTA DIRECTIVA podrán 
ser removidos libremente por la ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, que los haya de-
signado de acuerdo con las normas que los re-
gulan para cada caso, pero no podrán ser reem-
plazados en elecciones parciales, sin proceder a 
nueva elección por el sistema de cociente elec-
toral, salvo para el caso de los representantes 
de los accionistas cuyas vacantes que se pro-
vean por unanimidad de votos correspondientes 
a las acciones representadas en la reunión.

Se incorporan los siguientes 
ajustes: 

1. Se homologa el término 
utilizado para la Asamblea 
General de Accionistas, a la 
vez que se aclara que la re-
moción de los miembros de 
la Junta Directiva correspon-
de a la Asamblea.

2. Se elimina el término “re-
presentantes de los accionis-
tas” pues no resulta nece-
sario en el texto para hacer 
referencia a la renovación 
parcial de los miembros de la 
Junta Directiva. Además, to-
dos los Directores represen-
tan a todos los accionistas.

ARTÍCULO 27 -  PARTICIPACIÓN
DEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD

ARTÍCULO 27  - PARTICIPACIÓN
DEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD

Ajuste de
redacción

El PRESIDENTE de la Sociedad como tal, puede 
ser miembro de la JUNTA DIRECTIVA.

El PRESIDENTE de la Sociedad como tal, puede 
ser miembro de la JUNTA DIRECTIVA.

Se elimina la expresión “como 
tal” por considerar que no 
agregaba ninguna claridad ni 
era necesaria.

ARTÍCULO 31 - FUNCIONES
DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 31 - FUNCIONES
DE LA JUNTA DIRECTIVA

Ajuste y aclaración 
de las funciones de 
la Junta Directiva

(...)

c) Crear los empleos que juzgue necesarios 
para la buena marcha de la empresa, regla-
mentar sus funciones, fijar sus asignaciones o 
la forma de su remuneración, aprobar los nom-
bramientos de aquellos empleados cuya deci-
sión se reserve la JUNTA DIRECTIVA y conceder 
licencias o aceptar la renuncia de quienes los 
desempeñen;  

d) Discutir y aprobar los estados financieros 
de prueba, lo mismo que aprobar previamente 
los estados financieros de fin de ejercicio, el 
informe del PRESIDENTE y el proyecto sobre 
distribución de utilidades o cancelaciones de 
pérdidas que debe presentar a la ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS en sus reuniones 
ordinarias

(…)

g)  Autorizar liberalidades, beneficios y presta-
ciones de carácter extralegal en favor del per-
sonal de la Sociedad.

(…)

(...)

c) Crear los empleos cargos de la alta gerencia 
que juzgue necesarios para la buena marcha 
de la empresa, reglamentar sus funciones, fijar 
sus asignaciones o la forma de su remunera-
ción, aprobar los nombramientos de aquellos 
empleados cuya decisión se reserve la JUNTA 
DIRECTIVA y conceder licencias o aceptar la re-
nuncia de quienes los desempeñen;  

d) Discutir y aprobar los eEstados fFinancieros 
de prueba Intermedios, lo mismo que aprobar 
previamente los estados financieros de fin de 
ejercicio, el informe del PRESIDENTE y el pro-
yecto sobre distribución de utilidades o cance-
laciones de pérdidas que debe presentar a la 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS en sus 
reuniones ordinarias.

(…)

g)  Autorizar liberalidades, beneficios y presta-
ciones de carácter extralegal en favor del per-
sonal de la Sociedad.

Se proponen los siguientes 
ajustes:

1. Se precisa que la función 
de la Junta Directiva contem-
plada en el literal c), hace re-
ferencia a los cargos de gran 
impacto para la Sociedad. 
Dicho concepto está definido 
en la regulación interna de la 
compañía y se trata del Pre-
sidente de la Sociedad y los 
Vicepresidentes y Gerentes 
que le reportan directamente.

2. Se actualiza estados fi-
nancieros de “prueba” por 
Estados Financieros “Inter-
medios” en el literal d).

3. La función establecida en 
el literal g) ha implicado que, 
anualmente, la Junta deba 
aprobar las primas extrale-
gales de servicio, lo cual ya 
está regulado por las políti-
cas de compensación de la 
Compañía.

julipact
Resaltado

julipact
Resaltado

julipact
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julipact
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julipact
Resaltado

julipact
Resaltado
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l) Adoptar el Código de Buen Gobierno cum-
pliendo los requisitos establecidos para ello, 
velar por su efectivo cumplimiento y aprobar las 
modificaciones y actualizaciones que sean ne-
cesarias en cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulen la mate-
ria.  Deberá velar por el respeto de los derechos 
de todos sus accionistas y demás inversionistas 
de valores;

(…)

PARÁGRAFO PRIMERO. Adicional a lo anterior, 
la JUNTA DIRECTIVA ejercerá las siguientes 
funciones que no podrán ser objeto de delega-
ción a la Alta Gerencia:

(…)

b) Definir la estructura y/o modelo de gobierno 
del Grupo Empresarial SURA, entendiendo por 
tales a la Sociedad, sus filiales y subsidiarias;

(…) 

s) Presentar a la Asamblea General de Accio-
nistas la propuesta de contratación del Revisor 
Fiscal, previo el análisis de su experiencia y 
disponibilidad de tiempo y recursos humanos 
y técnicos necesarios para desarrollar su labor.

[en adelante se actualizan los literales del 
artículo]

(…)

l k) Adoptar el Código de Buen Gobierno y el 
Código de Conducta, cumpliendo los requisi-
tos establecidos para ello, velar por su efectivo 
cumplimiento y aprobar las modificaciones y 
actualizaciones que sean necesarias en cum-
plimiento atención de las disposiciones legales 
y reglamentarias que regulen la materia.  De-
berá velar por el respeto de los derechos de to-
dos sus accionistas y demás inversionistas de 
valores;

(…)

[en adelante se actualizan los literales del 
artículo]

PARÁGRAFO PRIMERO. Adicional a lo anterior, 
la JUNTA DIRECTIVA ejercerá las siguientes 
funciones que no podrán ser objeto de delega-
ción a la Alta Gerencia:

(…)

b) Definir la estructura y/o modelo de gobierno 
del Grupo Empresarial SURA, entendiendo por 
tales a la Sociedad, sus filiales y subsidiarias;

(…)

s) Presentar a la Asamblea General de Accio-
nistas la propuesta de contratación del Revisor 
Fiscal, previo el análisis de su experiencia y 
disponibilidad de tiempo y recursos humanos 
y técnicos necesarios para desarrollar su labor, 
de acuerdo con la Política Marco de Designa-
ción del Revisor Fiscal vigente en la Compañía.

Adicionalmente, dicha res-
ponsabilidad de la Junta, 
desde una óptica más es-
tratégica y menos táctica, se 
encuentra subsumida en el 
artículo 31, lit. c. de los Es-
tatutos, el cual señala como 
función de la Junta Directiva 
el “crear los empleos que juz-
gue necesarios para la buena 
marcha de la empresa, regla-
mentar sus funciones, fijar 
sus asignaciones o la forma 
de su remuneración, aprobar 
los nombramientos de aque-
llos empleados cuya decisión 
se reserve la JUNTA DIREC-
TIVA y conceder licencias o 
aceptar la renuncia de quie-
nes los desempeñen”

4. En el antiguo literal l) del 
artículo 31, se actualiza la 
norma, distinguiendo cla-
ramente entre Código de 
Buen Gobierno y Código de 
Conducta, los cuales fueron 
separados y redefinido su al-
cance.

5. Se incorporan ajustes de 
forma complementarios.

6. Se ajusta el consecutivo de 
los literales contenidos en el 
artículo.

7. En el literal s) del Pará-
grafo Primero del artículo 31, 
se precisa que el proceso de 
elección del Revisor Fiscal 
se desarrolla de acuerdo con 
la Política Marco elaborada 
para dicho fin.

ARTÍCULO 34 - REPRESENTACIÓN
LEGAL Y NOMBRAMIENTO

ARTÍCULO 34 - REPRESENTACIÓN
LEGAL Y NOMBRAMIENTO

Eliminación de la 
reelección anual 
del Presidente y 
los Vicepresidentes 
por parte de la 
Junta Directiva

(…) El PRESIDENTE y los VICEPRESIDENTES 
serán designados por la Junta Directiva para 
un periodo de un (1) año, reelegibles indefini-
damente y removibles por ella en cualquier 
tiempo. Todos los empleados de la Sociedad, a 
excepción del REVISOR FISCAL y de los depen-
dientes de éste, si los hubiere, estarán subordi-
nados al PRESIDENTE en el desempeño de sus 
cargos.

(…) El PRESIDENTE y los VICEPRESIDENTES 
serán designados por la Junta Directiva para 
un periodo de un (1) año, reelegibles indefini-
damente y podrán ser removidosbles por ella 
en cualquier tiempo. Todos los empleados de la 
Sociedad, a excepción del REVISOR FISCAL y de 
los dependientes de éste, si los hubiere, estarán 
subordinados al PRESIDENTE en el desempeño 
de sus cargos.

Se incorporan los siguientes 
ajustes:

1. La reelección actual, se 
considera un proceso redun-
dante e innecesario, dado que 
las personas designadas pue-
den ser removidas por la Jun-
ta en cualquier tiempo.

2. Se elimina el texto relacio-
nado con la excepción del Re-
visor Fiscal y sus dependien-
tes como subordinados del 
Presidente de la Sociedad, 
pues no son empleados.

julipact
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julipact
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julipact
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julipact
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ARTÍCULO 34 - REPRESENTACIÓN
LEGAL Y NOMBRAMIENTO

ARTÍCULO 34 - REPRESENTACIÓN
LEGAL Y NOMBRAMIENTO

La representación 
legal judicial y 
administrativa de 
la Sociedad que-
dará en cabeza del 
funcionario de la 
Compañía que sea 
designado por la 
Junta Directiva

(...)

PARÁGRAFO - REPRESENTACIÓN LEGAL JU-
DICIAL. Para efectos de la representación legal 
judicial de la Compañía, tendrá igualmente la 
calidad de representante legal el Gerente de 
Asuntos Legales, quien representará a la socie-
dad ante las autoridades jurisdiccionales, admi-
nistrativas, policivas, entidades centralizadas y 
descentralizadas del Estado.

(...)

PARÁGRAFO - REPRESENTACIÓN LEGAL JU-
DICIAL Y ADMINISTRATIVA. Para efectos de la 
representación legal judicial y administrativa de 
la Compañía, tendrá igualmente la calidad de 
representante legal el Gerente de Asuntos Le-
gales un funcionario de la Sociedad designado 
por la Junta Directiva, quien representará a la 
sSociedad ante las autoridades jurisdiccionales, 
administrativas, policivas, entidades centraliza-
das y descentralizadas del Estado.

Se proponen los siguientes 
ajustes:

1. Se actualiza el lineamien-
to  que aún hace referencia 
al “Gerente de Asuntos Lega-
les”, proporcionando la flexi-
bilidad para que sea la Junta 
Directiva quien pueda desig-
nar al Representante Legal 
Judicial y administrativo.

2. Se amplía la facultad para 
que dicho representante le-
gal también pueda actuar en 
nombre de la sociedad ante 
autoridades administrativas. 

3. Se proponen ajustes de for-
ma complementarios.

ARTÍCULO 35 - FUNCIONES ARTÍCULO 35 - FUNCIONES

Ajustes
de redacción

Son funciones del Representante legal: (…) 

g)   Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo con-
sidere necesario o conveniente, y mantenerla 
adecuada y oportunamente informada sobre la 
marcha de los negocios sociales; someter a su 
consideración los balances de prueba y sumi-
nistrarle todos los informes que ella le solicite 
en relación con la Sociedad y con sus activida-
des;

h) Presentar a la Asamblea General de Accio-
nistas anualmente, en su reunión ordinaria, el 
balance de fin de ejercicio, junto con los infor-
mes y proyecto de distribución de utilidades y 
demás detalles e informaciones especiales 
exigidos por la Ley, previo el estudio, conside-
raciones y aprobación inicial de la Junta Di-
rectiva. Los informes incluirán la descripción 
de los principales riesgos relacionados con la 
actividad de la sociedad, de conformidad con las 
normas vigentes. (…)

Son funciones del Representante legal: (…) 

g)   Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo con-
sidere necesario o conveniente, y mantenerla 
adecuada y oportunamente informada sobre la 
marcha de los negocios sociales; someter a su 
consideración los balances de prueba Estados 
Financieros Intermedios y suministrarle todos 
los informes que ella le solicite en relación con 
la Sociedad y con sus actividades;

h) Presentar a la Asamblea General de Accio-
nistas anualmente, en su reunión ordinaria, el 
balance los Estados Financieros de fin de ejer-
cicio, junto con los informes y proyecto de dis-
tribución de utilidades y demás detalles e infor-
maciones especiales exigidos por la Ley, previo 
el estudio, consideraciones y aprobación inicial 
de la Junta Directiva. Los informes incluirán la 
descripción de los principales riesgos relacio-
nados con la actividad de la sSociedad, de con-
formidad con las normas vigentes. (…)

Se incorporan los términos 
“Estados Financieros Inter-
medios” y “Estados Finan-
cieros” para actualizar los 
estatutos con las normas 
vigentes en materia de con-
tabilidad.

ARTÍCULO 36  - FACULTADES ARTÍCULO 36  -  FACULTADES

La representación 
legal judicial y 
administrativa de 
la Sociedad que-
dará en cabeza del 
funcionario de la 
Compañía que sea 
designado por la 
Junta Directiva

La representación de la Sociedad corresponde 
como quedó establecido en el artículo anterior, 
al PRESIDENTE, a  los VICEPRESIDENTES fa-
cultados para celebrar o ejecutar, sin otra li-
mitación que la establecida en los estatutos en 
cuanto se trate de operaciones que deban ser 
previamente autorizadas por la JUNTA DIREC-
TIVA o por la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIO-
NISTAS, todos los actos y contratos compren-
didos dentro del objeto social, o que tengan el 
carácter simplemente preparatorio, accesorio o 
complementario para la realización de los fines 
que la Sociedad persigue y los que se relacio-
nen directamente con la  existencia y el

La representación de la Sociedad corresponde 
como quedó establecido en el artículo anterior, 
al El PRESIDENTE y , a  los VICEPRESIDENTES  
estarán facultados para celebrar o ejecutar, sin 
otra limitación que la establecida en los estatu-
tos en cuanto se trate de operaciones que de-
ban ser previamente autorizadas por la JUNTA 
DIRECTIVA o por la ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, todos los actos y contratos com-
prendidos dentro del objeto social, o que tengan 
el carácter simplemente preparatorio, acce-
sorio o complementario para la realización de 
los fines que la Sociedad persigue y los que se 
relacionen directamente con la  existencia y el

Se incorporan los siguientes 
ajustes:

1. Se simplifica la redacción 
del artículo eliminando la re-
ferencia al artículo anterior.
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funcionamiento de la Sociedad.  El PRESIDEN-
TE y los VICEPRESIDENTES quedan investidos 
de poderes especiales para transigir, compro-
meter y arbitrar los negocios sociales, promo-
ver acciones judiciales e interponer todos los 
recursos que fueren procedentes conforme a la 
Ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar 
obligaciones y créditos, dar o recibir bienes en 
pago; constituir apoderados judiciales o extraju-
diciales, y delegarles facultades,  otorgar man-
datos y sustituciones con la limitación que se 
desprende de estos estatutos. Adicionalmente 
a lo anterior, tendrán facultades de representa-
ción legal el Gerente Jurídico (o su suplente) en 
los términos consagrados en el ARTÍCULO 33 
de los presentes estatutos.

funcionamiento de la Sociedad.  El PRESIDEN-
TE y los VICEPRESIDENTES quedan investidos 
de poderes especiales para transigir, compro-
meter y arbitrar los negocios sociales, promo-
ver acciones judiciales e interponer todos los 
recursos que fueren procedentes conforme a la 
Ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar 
obligaciones y créditos, dar o recibir bienes en 
pago; constituir apoderados judiciales o extraju-
diciales, y delegarles facultades,  otorgar man-
datos y sustituciones con la limitación que se 
desprende de estos estatutos. Adicionalmente 
a lo anterior, tendrán facultades de represen-
tación legal el Gerente Jurídico (o su suplente) 
funcionario designado por la Junta Directiva 
en los términos consagrados en el ARTÍCULO 
33 de los presentes estatutos.

2. Se actualiza el lineamien-
to que aún hace referencia al 
“Gerente de Asuntos Lega-
les”, proporcionando la flexi-
bilidad para que sea la Junta 
Directiva quien pueda desig-
nar al Representante Legal 
Judicial y administrativo.

3. Se proponen ajustes de re-
dacción para eliminar las re-
ferencias expresas a artículos 
de los Estatutos para evitar 
una remisión incorrecta

4. Se proponen ajustes de for-
ma complementarios.

ARTÍCULO 37 - CONTROL INTERNO ARTÍCULO 37 - CONTROL INTERNO

Actualización y 
homologación de 
conceptos

Sociedad tiene establecidos los siguientes me-
canismos de control interno, los cuales permi-
ten a los accionistas e inversionistas hacer un 
seguimiento de las actividades de control y co-
nocer los hallazgos relevantes:

a. Área de Contraloría (…)

b. Comité de Auditoría y Finanzas: Se encarga 
de crear cultura de control en la Sociedad, dar 
aplicación al Código de Ética y evaluar los as-
pectos contables y financieros, la planeación 
financiera, los planes de contingencia y los 
procesos internos de identificación y manejo de 
riesgos, y las demás funciones que le asignen 
las normas vigentes. (…)

Los estados financieros de periodo, así como 
los de fin de ejercicio, deberán ser sometidos 
a consideración del Comité de Auditoría antes 
de ser presentados a la Junta Directiva y a la 
Asamblea.

Las decisiones del comité de auditoría se ha-
rán constar en actas, que deberán tener las 
formalidades de las actas de Junta Directiva y 
de Asamblea.

La Sociedad tiene establecidos los siguientes 
mecanismos de control interno, los cuales per-
miten a los accionistas e inversionistas hacer 
un seguimiento de las actividades de control y 
conocer los hallazgos relevantes:

a. Área de Contraloría Auditoría Interna (…)

b. Comité de Auditoría y Finanzas: Se encarga 
de crear cultura de control en la Sociedad, dar 
aplicación al Código de Ética Conducta y evaluar 
los aspectos contables y financieros, la planea-
ción financiera, los planes de contingencia y los 
procesos internos de identificación y manejo de 
riesgos, y las demás funciones que le asignen 
las normas vigentes. (…)

Los eEstados fFinancieros de periodo Interme-
dios, así como los de fin de ejercicio, deberán 
ser sometidos a consideración del Comité de 
Auditoría antes de ser presentados a la Junta 
Directiva y a la Asamblea.

Las decisiones del Ccomité de Aauditoría se 
harán constar en actas, que deberán tener las 
mismas formalidades de las actas de Junta Di-
rectiva y de Asamblea.

Se incorporan los siguientes 
ajustes:

1. Se incluye el término Audi-
toría Interna, anteriormente 
llamada “Contraloría”.

2. Se actualiza término “Códi-
go de Ética” por “Código de 
Conducta

3. Se elimina el lineamiento 
que exige que las actas del 
Comité de Auditoría y Fi-
nanzas tengan las mismas 
formalidades de las actas de 
Junta Directiva y Asamblea 
pues se considera que no es 
aplicable.

4. Se modifica el término “es-
tados financieros de periodo” 
por “Estados Financieros In-
termedios” para actualizar 
los estatutos con las normas 
vigentes en materia de con-
tabilidad.

5. Se incorporan ajustes de 
forma complementarios.
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ARTÍCULO 38 - NOMBRAMIENTO ARTÍCULO 38 - NOMBRAMIENTO

Simplificación de la 
disposición en ma-
teria de elección 
y reelección del 
Revisor Fiscal

(...)

PARÁGRAFO. La administración garantizará 
que la elección del Revisor Fiscal por parte de 
la Asamblea General de Accionistas se realiza-
rá de manera transparente y objetiva.  Para tal 
efecto la Administración solicitará varias ofertas 
a candidatos elegibles para ocupar la posición, 
estudiará las mismas en su parte económica, 
condiciones generales y específicas, presentará 
a la Asamblea General de Accionistas los resul-
tados de dicho análisis y emitirá las recomen-
daciones que considere pertinentes.

(...)

PARÁGRAFO. La administración garantizará 
que la elección del Revisor Fiscal por parte de 
la Asamblea General de Accionistas se realizará 
de manera transparente y objetiva, de acuer-
do con lo establecido en la Política Marco de 
Designación del Revisor Fiscal que, para tal 
efecto, hubiere diseñado y aprobado la Jun-
ta Directiva.  Para tal efecto la Administración 
solicitará varias ofertas a candidatos elegibles 
para ocupar la posición, estudiará las mismas 
en su parte económica, condiciones generales 
y específicas, presentará a la Asamblea General 
de Accionistas los resultados de dicho análisis 
y emitirá las recomendaciones que considere 
pertinentes.

Se armonizan los lineamien-
tos de los Estatutos Sociales 
con la Política Marco de De-
signación del Revisor Fiscal 
aprobada en el Grupo Empre-
sarial.

ARTÍCULO 39 - CALIDAD Y RÉGIMEN LEGAL ARTÍCULO 39 - CALIDAD Y RÉGIMEN LEGAL

Ajuste de redacción 
para aclarar que 
quien desempeñe 
el rol de revisor 
fiscal debe estar 
habilitado para 
hacerlo

El REVISOR FISCAL y su SUPLENTE deberán 
ser contadores públicos y estarán sujetos a las 
incapacidades, prohibiciones, incompatibili-
dades y responsabilidades que establezcan las 
leyes.   PARÁGRAFO: La Revisoría Fiscal podrá 
también ser ejercida por una persona jurídi-
ca la cual a su vez designará la persona y su 
suplente que realizará tal función, de acuerdo 
con lo establecido para este caso por las leyes 
colombianas.

El REVISOR FISCAL y su SUPLENTE deberán 
ser contadores públicos y estarán sujetos a las 
incapacidades inhabilidades, prohibiciones, in-
compatibilidades y responsabilidades que esta-
blezcan las leyes.   PARÁGRAFO: La Revisoría 
Fiscal podrá también ser ejercida por una per-
sona jurídica la cual a su vez designará la per-
sona y su suplente que realizará tal función, de 
acuerdo con lo establecido para este caso por 
las leyes colombianas.

Se cambia el concepto de “In-
capacidades” por “inhabilida-
des”, en atención al régimen 
legal que habilita a los conta-
dores públicos y demás fun-
cionarios para la ejecución de 
este rol.

ARTÍCULO 40  - FUNCIONES ARTÍCULO 40  - FUNCIONES

Ajuste
de redacción

Son funciones del REVISOR FISCAL: (…) 

g)   Autorizar con su firma cualquier estado fi-
nanciero balance que se haga, dando su dicta-
men o informe correspondiente; (…)

Son funciones del REVISOR FISCAL: (…)  

g)   Autorizar con su firma cualquier balance es-
tado financiero que se haga, dando su dictamen 
o informe correspondiente; (…)

Se incorpora el término “es-
tado financiero” para actua-
lizar los estatutos con las 
normas vigentes en materia 
de contabilidad.

Ajuste
de redacción

CAPÍTULO IX BALANCE, RESERVAS
Y DIVIDENDOS

CAPÍTULO IX BALANCE ESTADOS 
FINANCIEROS, RESERVAS Y DIVIDENDOS

Se incorpora el término “Es-
tados Financieros” para ac-
tualizar los estatutos con las 
normas vigentes en materia 
de contabilidad.

ARTÍCULO 42 - BALANCE ARTÍCULO 42 - ESTADOS FINANCIEROS
BALANCE

Ajuste
de redacción

El ejercicio social se ajustará al año calendario, 
anualmente, con efecto a treinta y uno (31) de 
diciembre. La Sociedad hará corte de cuentas 
para producir el balance general, el estado de 
pérdidas y ganancias correspondientes al ejer-
cicio finalizado en esa fecha y el inventario de-
tallado de todos los activos y pasivos de la So-
ciedad, de conformidad con las prescripciones 
legales y con las normas de contabilidad

El ejercicio social se ajustará al año calendario, 
anualmente, con efecto a treinta y uno (31) de 
diciembre. La Sociedad hará corte de cuentas 
para producir el balance general Estado de 
Situación Financiera, el eEstado de pérdidas y 
ganancias Resultados Integrales correspon-
dientes al ejercicio finalizado en esa fecha y el 
inventario detallado de todos los activos y pa-
sivos de la Sociedad, de conformidad con las 
prescripciones legales y con las normas de 
contabilidad

Se incorporan los términos 
“estados financieros”, “Esta-
do de Situación Financiera”, 
“estado de resultados inte-
grales” y “Estados Financie-
ros Intermedios” para ac-
tualizar los estatutos con las 
normas vigentes en materia 
de contabilidad.
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establecidas, los cuales se someterán a la con-
sideración de la ASAMBLEA GENERAL DE AC-
CIONISTAS en su reunión Ordinaria, junto con 
los informes,  proyectos y  demás  documentos 
exigidos por la Ley.  En las épocas que determi-
ne la JUNTA DIRECTIVA, se harán balances de 
prueba o especiales, y se producirán los demás 
estados financieros que para las necesidades 
de la administración disponga la JUNTA DIREC-
TIVA.

establecidas, los cuales se someterán a la con-
sideración de la ASAMBLEA GENERAL DE AC-
CIONISTAS en su reunión Ordinaria, junto con 
los informes,  proyectos y  demás  documentos 
exigidos por la Ley.  En las épocas que deter-
mine la JUNTA DIRECTIVA, se harán balances 
de prueba o especiales Estados Financieros 
Intermedios, y se producirán los demás esta-
dos financieros que para las necesidades de la 
administración disponga la JUNTA DIRECTIVA.

ARTÍCULO 43 - UTILIDADES ARTÍCULO 43  - UTILIDADES

Ajuste
de redacción

No habrá lugar a la distribución de utilidades 
sino con base en balances generales de fin de 
ejercicio aprobados por la ASAMBLEA GENE-
RAL DE ACCIONISTAS. (…)

No habrá lugar a la distribución de utilidades 
sino con base en balances generales  el estado 
de situación financiera de fin de ejercicio apro-
bados por la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIO-
NISTAS. (…)

Se incorpora el término “es-
tado de situación financiera” 
para actualizar los estatutos 
con las normas vigentes en 
materia de contabilidad.

ARTÍCULO 44 - DISTRIBUCIÓN
DE UTILIDADES

ARTÍCULO 44 - DISTRIBUCIÓN
DE UTILIDADES

Ajuste
de redacción

Las utilidades de cada ejercicio social estableci-
das conforme al Balance General aprobado por 
la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, se 
distribuirán por ésta con arreglo a las normas 
siguientes y a lo que prescriben las disposicio-
nes legales: (…)

Las utilidades de cada ejercicio social estableci-
das conforme al Balance General Estado de Si-
tuación Financiera aprobado por la ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, se distribuirán por 
ésta con arreglo a las normas siguientes y a lo 
que prescriben las disposiciones legales: (…)

Se incorpora el término “Es-
tado de Situación Financiera” 
para actualizar los estatutos 
con las normas vigentes en 
materia de contabilidad.

ARTÍCULO 46 - DISOLUCIÓN POR PÉRDIDAS  ARTÍCULO 46 - DISOLUCIÓN POR PÉRDIDAS

Ajuste
de redacción

Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el pa-
trimonio neto de la Sociedad por debajo del 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, 
la Sociedad NO SE DISOLVERÁ AUTOMÁTICA-
MENTE, pues la ASAMBLEA GENERAL DE AC-
CIONISTAS podrá tomar y ordenar las medidas 
conducentes al restablecimiento del patrimonio 
neto por encima del cincuenta por ciento (50%) 
del capital suscrito, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fecha del balance en que aparez-
can las pérdidas indicadas.  (…)

Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el pa-
trimonio neto de la Sociedad por debajo del 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, 
la Sociedad NO SE DISOLVERÁ AUTOMÁTICA-
MENTE, pues la ASAMBLEA GENERAL DE AC-
CIONISTAS podrá tomar y ordenar las medidas 
conducentes al restablecimiento del patrimonio 
neto por encima del cincuenta por ciento (50%) 
del capital suscrito, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fecha del balance Estado de Si-
tuación Financiera en que aparezcan las pérdi-
das indicadas.  (…)

Se incorpora el término “es-
tado de situación financiera” 
para actualizar los estatutos 
con las normas vigentes en 
materia de contabilidad.
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